
CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora Juez que el Centro de Servicios Civil Familia 

devolvió las gestiones para notificar a los demandados por motivo “se devuelven 

las diligencias al juzgado por cuanto ha transcurrido más de un mes sin que la parte 

interesada haya realizado las gestiones pertinentes tendientes a lograr la 

notificación del demandado, se le envió la citación personal y la notificación por 

aviso al correo electrónico del apoderado y hasta el momento no ha aportado los 

documentos necesario para continuar con el trámite de la notificación”. Para 

proveer lo pertinente, 

 

Manizales, 07 de febrero de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente                            

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete de febrero de dos mil veinticuatro  

 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00625-00 

DEMANDANTE:    GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ SALAZAR 

DEMANDADOS: GLORIA CLEMENCIA GALLEGO RENDÓN 

GUSTAVO ADOLFO ÁLVAREZ LORA 

  

Se agrega para los fines legales pertinentes la devolución del Centro 

de Servicios por motivo “se devuelven las diligencias al juzgado por cuanto ha 

transcurrido más de un mes sin que la parte interesada haya realizado las gestiones 

pertinentes tendientes a lograr la notificación del demandado, se le envió la 

citación personal y la notificación por aviso al correo electrónico del apoderado y 

hasta el momento no ha aportado los documentos necesario para continuar con 

el trámite de la notificación”. 

 

          Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días siguientes al de la notificación de este auto por anotación en estado, 

tramite y gestione la notificación por aviso o en su defecto cumpla con el 

requerimiento efectuado en auto del 24 de enero de 2024 adecuando su 

pedimento de terminación del proceso a las causales contempladas en el título 

único de la sección quinta del libro segundo del C.G.P., so pena de dar aplicación 

al artículo 317 procesal.  

 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 

estado 

 

No. 021 DEL 008 DE FEBRERO DE 2024 

 

MARÍA YORMENZA LÓPEZ GALLO 
Secretaria 
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